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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PARA EL AJUSTE A LA REALIDAD DE LA 
OPERACIÓN “SMART GOVERNANCE” COFINANCIADA POR EL FEDER EN EL 

MARCO DE LA EDUSI INGENOVO. 
 

CÓDIGO OPERACIÓN EN GALATEA: FCL3IC02500 
 
D. Rubén Cruz Liria, Concejal de Nuevas Tecnologías, Responsable de la Unidad Ejecutora de la 
operación “SMART GOVERNANCE”, solicita a la Unidad de Gestión de la Estrategia DUSI de Villa de 
Ingenio la modificación de los siguientes aspectos relativos a la operación mencionada: 
 
 
 
1. MODIFICACIÓN DEL SUBAPARTADO “DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN” dentro del 
apartado OPERACIÓN SOLICITADA – DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN: 
 

• Se eliminan las siguientes acciones:  
o Acción 4 - Servicio web interactivo que permita la consulta y la reserva de las 

actividades e instalaciones; y  
o Acción 5 - Desarrollo e implementación de una aplicación informática para 

web y móviles, para alertar a la Policía Local de incidencias. 
• Se adapta la DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN, quedando así: 

 
Acción 1. 
Consiste en la realización de la consultoría de todos los trámites del Ayuntamiento de Ingenio, con la 
finalidad de que se puedan tramitar el 100% de forma online a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento (o también denominada Oficina Virtual de Atención a la Ciudadanía). Los trámites 
también estarán disponibles de forma presencial en las Oficinas de Atención a la Ciudadanía, que se 
pretenden impulsarán haciendo uso de medios electrónicos, como por ejemplo a través de la firma 
electrónica. 
Se estima que será sobre un total de 150 trámites publicados. De este modo se cumpliría con lo 
regulado en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (LPAC) que establece lo siguiente: 

“Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas en el portal web, a 
efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, con indicación de 
los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los efectos que produzca el 
silencio administrativo. 
En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo máximo 
establecido para la resolución de los procedimientos y para la notificación de los actos que 
les pongan término, así como de los efectos que pueda producir el silencio administrativo. 
Dicha mención se incluirá en la notificación o publicación del acuerdo de iniciación de oficio, 
o en la comunicación que se dirigirá al efecto al interesado dentro de los diez días siguientes 
a la recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el registro electrónico de la 
Administración u Organismo competente para su tramitación. En este último caso, la 
comunicación indicará además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano 
competente”. 
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Además de incorporar los nuevos trámites hasta llegar a la totalidad de los existentes en la 
administración disponibles para su tramitación electrónica, los trabajos incluirán una revisión, 
actualización y simplificación de los trámites existentes actualmente, unificando el contenido de los 
trámites disponibles en la sede electrónica y de forma presencial, de tal forma que no haya 
distinción alguna independientemente del canal por el que se tramiten. 
Cada trámite contará con una hoja informativa completa, en la que constarán, además de lo 
expuesto en el artículo de la LPAC mencionado, los siguientes apartados: objeto del trámite, quién, 
cómo, cuándo y dónde lo puede solicitar; base legal (incluyendo normativa europea, estatal 
autonómica y local), documentos a aportar por el interesado (con la base legal que sustenta su 
petición e indicando si lo expide alguna administración), requisitos de iniciación, silencio 
administrativo, plazo y órgano que resuelve, costes económicos asociados, etc. El contenido 
definitivo de la hoja informativa lo decidirá el Ayuntamiento y será aprobado, si bien cada trámite 
contará como mínimo con toda la información requerida para su publicación en el SIA (Sistema de 
Información Administrativa). 
Por tanto, el trabajo que se pretende realizar, aparte de para poder tramitar la totalidad de los 
trámites por la sede electrónica, también servirá para facilitar la tramitación electrónica por parte 
de la ciudadanía mediante la simplificación y mejora de los trámites existentes, con la finalidad de su 
agilización, reducción de las cargas y costes derivados de su tramitación para los ciudadanos y 
empresas. Además, servirá para el cumplimiento del principio de una sola vez en la aportación de 
documentos y para incrementar la información disponible de los diferentes trámites y servicios 
competencia del ayuntamiento, otorgando mayor seguridad jurídica y transparencia a la gestión 
administrativa. 
Especialmente se pretende cumplir todas las novedades establecidas en el artículo 28 de la LPAC 
relativas a la aportación de documentación: el derecho de los interesados a no aportar documentos 
que se encuentren en poder de la Administración o hayan sido elaborados por cualquier otra 
administración, no requerir datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o 
que ya hayan sido aportados, la no exigencia de originales salvo casos concretos en los que la 
normativa lo contemple, etc.  
Para ello se potenciará el uso de la Plataforma de Intermediación de Datos, fomentando la intra e 
interoperabilidad entre sistemas, tanto de la propia administración como con sistemas de otras 
Administraciones Públicas. 
Se quiere mejorar el sistema para la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones tanto de 
forma telemática como presencial, cumpliendo con las exigencias legales de la LPAC, principalmente 
en su artículo 12, relativas a la asistencia al interesado en el uso de medios electrónicos (destacando 
en el canal presencial su realización mediante las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros). Se 
debe avanzar hacia un sistema que asista a los ciudadanos, que facilite y agilice la forma de 
relacionarse electrónicamente. Estas mejoras afectarán a las oficinas de atención y a la tramitación 
interna por las unidades administrativas, que se verán beneficiadas de las mejoras en la tramitación, 
de la disponibilidad de todos los trámites, de los trabajos de simplificación y mejora de los 
procedimientos, etc. 
Dentro de estos trabajos se incluye la posibilidad de automatización de determinados trámites, 
como pueden ser aquellos relacionados con el Padrón Municipal de Habitantes, además de aquellos 
que así se consideren oportunos una vez realizados los trabajos de consultoría, siempre que sea 
viable de forma tecnológica, procedimental y legalmente, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 41 y 42 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 
normativa de aplicación. 
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Acción 2. 
Por otro lado, se pretende dotar de kioscos autoservicio a diferentes dependencias municipales, 
para mejorar la relación electrónica de los interesados con la Administración sin la necesidad de 
intervención de empleados públicos, potenciando el canal electrónico como medio para 
relacionarse con la administración y el uso de las TIC por parte de la ciudadanía.  
Se trata de habilitar una nueva forma de relacionarse con la Administración por medios electrónicos 
mediante puestos autoservicios, de tal forma que se reduzca la atención por parte de empleados 
públicos para trámites sencillos. Ello supone que se incremente el uso de las TIC, así como que se 
mejore y simplifique la relación de la ciudadanía con la administración, estableciendo una nueva y 
sencilla forma de relacionarse, al estar los ciudadanos habituados a operar con sistemas de este 
tipo. Los kioscos se utilizarán a través del DNIe electrónico, sin necesidad de conocer el PIN de este. 
En los kioscos se podrán configurar algunos de los trámites más demandados por la ciudadanía, 
como son la emisión del volante y el certificado de empadronamiento, la realización de pagos, 
generar autoliquidaciones, presentar sugerencias y reclamaciones, etc. Puede funcionar también 
como registro electrónico para la instancia general y otros trámites catalogados. 
Acción 3. 
Un requisito indispensable para lograr el objetivo de disponer de una organización apropiada a la 
construcción de un Gobierno abierto es disponer de una infraestructura tecnológica que permita la 
interoperabilidad entre las áreas y dependencias municipales. La inversión en una plataforma de 
interoperabilidad produce beneficios para la gestión del propio gobierno. Disminuyen los tiempos 
de transacción haciendo que el municipio sea más eficiente en entregar servicios a la ciudadanía, lo 
que en definitiva tiene un impacto en la actividad económica municipal. Adicionalmente, hay otros 
beneficios, por ejemplo, la mayor cantidad y calidad de los datos accesibles. 
Se requiere entonces disponer de un plan de acción sobre la infraestructura del centro de proceso 
de datos si queremos avanzar en el resto de los objetivos plasmados en la estrategia EDUSI y por 
ende en nuestro plan estratégico municipal. 
La operación consiste en la compra de suministros del hardware necesario para adecuar el centro de 
proceso de datos de forma que cubra con sus recursos el grueso de los servicios que se pretenden 
desarrollar paralelamente. 
Para el desarrollo del resto de puntos de la estrategia DUSI incluidos en el Objetivo temático 2, entre 
otros, se hace necesario la ejecución de esta actuación. 
Consistirá primeramente en la consultoría del estado actual del centro de proceso de datos, que 
permita dimensionar adecuadamente los recursos necesarios a futuro. 

En segundo lugar, la adquisición del hardware que incremente la capacidad de almacenamiento y de 
proceso. Además, se garantizará la seguridad de los datos y la eficiencia óptima de sistema. El 
suministro incluirá las baterías y las medidas de protección eléctrica que evite caídas del sistema o 
perdidas de información. 
Acción 4. (antes acción 6) 
Implantación de una aplicación de Censos y Registros Públicos que permita a los empleados llevar a 
cabo toda la gestión relativa a los censos y registros contratados mediante una aplicación web 
específica:  
Deberá incluir un modelo de datos específico por cada censo/registro, permitir la grabación de toda 
la información necesaria sobre los mismos, control de las personas asociadas, posibilidad de 
adjuntar documentos e imágenes, consulta y gestión de la información, consultas de las operaciones 
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recientes, registrar inspecciones y sanciones, etc. 
En un principio la aplicación arrancará con los censos de Taxis y el de armas de cuarta categoría. 
Deberá permitir futuras ampliaciones a otros censos y registros. 
 

 

2. MODIFICACIÓN DEL SUBAPARTADO “JUSTIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN” dentro del 
apartado OPERACIÓN SOLICITADA – DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN: 
 

• Se eliminan las menciones a las acciones relacionadas con el ámbito deportivo y 
sobre comunicación de incidencias a la policía.  

• Se adapta la JUSTIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN, quedando así: 
 
Actualmente tan solo se pueden tramitar a través de la sede electrónica un 30% de los trámites y 
servicios del Ayuntamiento, incumpliendo, entre otros preceptos legales, lo establecido en el 
artículo 21.4 de la LPAC mencionado anteriormente. Por tanto, al no poder realizarse el 100% de los 
trámites del Ayuntamiento a través de la sede electrónica, no se está cumpliendo la nueva 
normativa administrativa regulada en la LPAC que configura el derecho y obligación de 
determinados sujetos como las personas jurídicas, de relacionarse de forma electrónica con las 
Administraciones Públicas.  
Cabe mencionar que no existe consonancia entre los trámites existente de forma presencial y los 
publicados en la sede electrónica. La sede electrónica no cuenta con los trámites personalizados 
para el Ayuntamiento: se trata de trámites genéricos, no adaptados ni a la normativa autonómica ni 
local. Además, no cuentan con los documentos a aportar en la mayoría de ellos, ni una serie de 
apartados básicos que den una información mínima y de calidad a la ciudadanía. En muchos casos 
los sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con la administración tienen que llamar al 
Ayuntamiento para saber qué documentos aportar en el trámite que quieren realizar, al no estar 
publicada esa información de forma previa, con la aparejada falta de seguridad jurídica y 
transparencia en la gestión administrativa. 
Asimismo, si bien los trámites que se emplean a nivel presencial son específicos para la instalación, 
deben ser actualizados para cumplir con las novedades establecidas en la LPAC (especialmente el 
artículo 28 LPAC relativo a la aportación documentos) y demás normativa aplicable. 
Los mencionados trámites pueden ser objeto de simplificación, de tal forma que se mejore la 
tramitación para los ciudadanos y empresas, se reduzcan las cargas administrativas, se agilice la 
tramitación administrativa e, incluso, algunos se puedan configurar como trámites automatizados. 
Actualmente no se cumple con la asistencia a los interesados en el uso de medios electrónicos, 
tanto en su relación presencial como telemática, en los términos establecidos en la nueva normativa 
administrativa. Se debe mejorar la forma de comunicarse electrónicamente entre el Ayuntamiento y 
las personas usuarias de servicios públicos, concretamente para la presentación de solicitudes, 
escritos, comunicaciones en procedimientos administrativos, contratación/consulta de servicios.  
 
Especialmente relevante es la asistencia en ambos canales (presencial y electrónico) para esa parte 
de la población y colectivos que se encuentran afectados por la brecha digital existente y que no 
pueden beneficiarse de las mejoras que plantean las TIC en la relación con las Administraciones 
Públicas.  
Si bien se ha comenzado con la implantación del canal electrónico como medio para relacionarse 
con la administración desde hace unos años, aún queda mucho trabajo por realizar en ese sentido y 
se debe potenciar este canal e incrementar su uso por parte de la ciudadanía y empresas, toda vez 
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que es un derecho para los mismos relacionarse por medios electrónicos y para determinados 
sujetos, una obligación (artículo 14 LPAC – Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente 
con la Administración). 
En resumen, se entiende que es necesaria una mejora en infraestructuras y sistemas para 
implementar la e-administración. 
Actualmente la ciudadanía tiene que desplazarse en ocasiones a la sede principal (sede del 
Ayuntamiento en el casco de Ingenio) ya que no se pueden realizar todos los trámites desde la 
delegación de Carrizal, y tampoco están disponibles todos los trámites desde la sede electrónica. En 
ocasiones existe una alta concentración de personas en las oficinas para ser atendidas por 
empleados públicos. 
Además, existen barreras para el acceso a las TIC de parte de la población, existiendo una brecha 
digital que afecta a determinados colectivos. Se debe seguir fortaleciendo el uso de las TIC en las 
Administraciones Públicas para toda la población y evitar que se produzcan desigualdades, tanto en 
su acceso como en el conocimiento de su uso. 
Por otra parte, los sistemas de almacenamiento superan el 75% de su capacidad y las tecnologías 
utilizadas se encuentran fuera de su soporte de vida. 
No se cuenta con sistemas de protección eléctrica adecuados y, por tanto, no se puede garantizar 
correctamente la estabilidad de los servicios ni la integridad de los datos. Por todo ello, la mejora de 
las infraestructuras es, sin duda, una necesidad urgente. 
 
 
 
3. MODIFICACIÓN DEL SUBAPARTADO “OBJETIVOS DE LA OPERACIÓN” dentro del 
apartado OPERACIÓN SOLICITADA – DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN: 
 

• Se eliminan los objetivos relacionados con las acciones 4 y 5: 
o Servicio de reservas y gestión de actividades deportivas. 
o APP de seguridad ciudadana para mejorar la comunicación de la población 

con la policía municipal. 
• Tras la adaptación el apartado de OBJETIVOS DE LA OPERACIÓN queda así: 

 
− Creación y mejora de los trámites electrónicos que se pueden hacer en la sede virtual. 
− Adquisición de dos Kioscos que permitan la obtención de certificados y el pago de tasas. 
− Puesta en marcha de una cabina de almacenamiento y sistema de alimentación 

ininterrumpida.  
− Puesta en marcha de un programa que gestione diferentes censos municipales. 

 
Con la ejecución de lo anterior se pretende alcanzar los siguientes objetivos: 
 
Objetivos Estratégicos: 

1. Mejorar la gestión de los servicios públicos ofreciendo soluciones basadas en las nuevas 
tecnologías. 

 
Objetivos operativos: 
1. Uno de los objetivos es que se pueda realizar el 100% de los trámites del Ayuntamiento a través 
de la sede electrónica e impulsar su uso, para así poder dar cumplimiento a la nueva normativa 
administrativa que configura el derecho (y obligación para determinados sujetos como las personas 
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jurídicas) a relacionarse de forma electrónica con las Administraciones Públicas. Para ello es 
imprescindible la digitalización y simplificación de los trámites del Ayuntamiento. 
2. Todos los trámites deberán ser adaptados a la normativa local, autonómica, estatal y europea de 
aplicación, a la nueva regulación administrativa (especialmente la LPAC) y a la normativa en materia 
de Protección de Datos de Carácter Personal. 
3. Se pretende conseguir la simplificación de la tramitación administrativa e incremento de la 
eficacia y eficiencia en la gestión pública, con base en el uso de las TIC por parte de la ciudadanía y 
en la gestión pública interna, así como reducir notablemente el uso del papel en la administración. 
4. Otro objetivo relevante es potenciar la interoperabilidad con otras administraciones, para lo que 
se harán las gestiones oportunas para poder habilitar el consumo directo de todos esos documentos 
de otras AAPP y no requerírselos a los ciudadanos. 
5. Relacionado con lo anterior, está el objetivo de aumentar el porcentaje de trámites y gestiones 
que se realizan con el Ayuntamiento a través de la sede electrónica por parte de ciudadanos y 
empresas, así como incrementar el n.º de personas usuarias de las Administración electrónica. 
Actualmente el canal electrónico no dispone de la misma calidad de información relativa a los 
trámites en comparación con las oficinas presenciales. 
6. Se pretende conseguir la agilización de los trámites administrativos demandada por la ciudadanía, 
especialmente en aquellos trámites más recurrentes, aspecto para el que es crucial la 
automatización. Hay que destacar a su vez la ansiada reducción de las cargas administrativas, costes 
y tiempos de tramitación para los ciudadanos y empresas, destacado en la aportación de 
documentos. 
7. A nivel de la ciudadanía, también se pretende reducir la brecha digital de determinada población. 
Se quiere lograr que todos los ciudadanos del municipio se puedan favorecer de las TIC y de las 
ventajas y beneficios que aportan, especialmente en su relación con la Administración y en la 
participación ciudadana. En este sentido, destaca, por ejemplo, la asistencia a través de los diálogos 
interactivos de los trámites o la implantación de kioscos autoservicio táctiles, a cuyo uso están 
acostumbrados los ciudadanos en otros ámbitos. 
8. Posibilitar la inclusión de personas con movilidad reducida, auditiva y del habla que sin servicios 
digitales se ven obligadas en muchas ocasiones a relacionarse con la Administración únicamente de 
forma presencial. 
9. Con carácter general se pretende potenciar el uso de las TIC y transformar al municipio en una 
Ciudad Inteligente, aprovechando las ventajas que aportan las nuevas tecnologías en el ámbito de la 
gestión administrativa. 
10. Paralelamente también se pretende aumentar la capacidad del centro de proceso de datos a la 
vez que se garantiza la seguridad y la estabilidad de los servicios presentes y futuros. 
 
 
 
4. MODIFICACIÓN DEL SUBAPARTADO “CONTENIDO DE LA OPERACIÓN” dentro del 
apartado OPERACIÓN SOLICITADA – DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN: 
 

• Se eliminan los contenidos relacionados con las acciones 4 y 5: 
o Servicio de reservas y gestión de actividades deportivas. 
o APP de seguridad ciudadana para mejorar la comunicación de la población 

con la policía municipal. 
• Tras la adaptación el apartado de CONTENIDO DE LA OPERACIÓN queda así: 

 
1.- Sede electrónica del Ayuntamiento (Oficina Virtual de Atención a la Ciudadanía) con 
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contenidos adaptados al Ayuntamiento de Ingenio y la realidad de su gestión, con la posibilidad de 
iniciar todos los trámites competencia del Ayuntamiento de forma electrónica, cumpliendo con 
todos los requisitos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normativa de aplicación, como 
puede ser la asistencia en el uso de medios electrónicos, simplificación, automatización, 
interoperabilidad, etc. 
Los mismos trámites estarán disponibles para su tramitación de forma presencial. 
2.- Modernización de la atención presencial en las Oficinas de Atención a la Ciudadanía 
incorporando kioscos autoservicio. 
Con todo ello se espera potenciar e incrementar el uso de los medios electrónicos y las TIC como 
medios empleados por la ciudadanía y empresas para relacionarse con la Administración y, a nivel 
interno, aprovechar las ventajas que ofrecen para mejorar el servicio prestado por el Ayuntamiento. 
3.-  Cabina de discos de al menos 21TB y Sistema de alimentación interrumpida para el centro de 
proceso de datos. 
4.-  Aplicación de gestión de censos y registros 
La aplicación debe permitir la gestión de todos los datos relativos a los censos y registros 
mencionados, y, concretamente, cuenta con las siguientes funcionalidades o características 
destacadas: 
-Realizar las diferentes inscripciones, que contarán con un identificador único. 
- Gestionar los datos básicos correspondientes a cada censo/registro. 
- Formularios web para introducir los datos. 
- Realizar cambios de estados y de situación. 
- Motor de búsqueda para la localización de los diferentes datos registrados. 
- Generar y exportar listados de datos e información registrada. 
- Acceso a funciones y a la información por roles de usuario o perfiles. 
- Trazas de operaciones y consultas realizadas por usuarios. 
- Adjuntar documentos, imágenes y otros ficheros relativos a las diferentes inscripciones. 
- Histórico de los datos y operaciones. 
 
En cuanto a las características técnicas de la aplicación, cabe destacar las siguientes: 
-Aplicación en entorno web y responsive. 
-Multidispositivo, permitiendo su uso desde navegadores desktop (Microsoft Edge, Chrome, Firefox 
y Safari), como desde smartphones/tablets, (Microsoft Edge, Chrome, Firefox y Safari para IOS). 
-Comunicaciones cifradas a través de HTTPS, creando y utilizando para ello el certificado SSL 
necesario. Datos con cifrado, conexiones SSL seguras y centros de datos que cumplen con la 
normativa vigente.  
- Realización de copias de seguridad periódicas (backups).  
- Auditoria y trazabilidad de conexiones, consultas y operaciones realizadas.  
- Posibilidad de exportar la información en diferentes formatos (xls, csv y ods). 
 
 
 
5. MODIFICACIÓN DEL SUBAPARTADO “RESULTADOS ESPERADOS DE LA OPERACIÓN” 
dentro del apartado OPERACIÓN SOLICITADA – DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN: 

• Se eliminan los resultados relacionados con las acciones 4 y 5: 
o Servicio de reservas y gestión de actividades deportivas. 
o APP de seguridad ciudadana para mejorar la comunicación de la población 

con la policía municipal. 
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• Tras la adaptación, el apartado de RESULTADOS ESPERADOS DE LA OPERACIÓN 
queda así: 

Consultoría y puesta en marcha de quioscos para obtención de certificados 
-Posibilidad de realizar la totalidad de los trámites on-line a través de la sede electrónica (se estima 
que serán sobre 150 trámites administrativos). 
-Aumento del número de trámites realizados a través de la sede electrónica y de actuaciones 
automatizadas. 
-Potenciar el canal electrónico como canal para relacionarse con las Administraciones públicas. 
Aumento del nº de usuarios. 
-Incrementar el número de datos públicos abiertos disponibles por el Ayuntamiento para su 
reutilización por parte de sus habitantes y empresas que ayuden a la generación de nuevos servicios 
o el enriquecimiento de los ya existentes 
-Transformar la oficina virtual y presencial en oficinas donde se preste asistencia a la ciudadanía en 
el uso de medios electrónicos y a la hora de presentar solicitudes, escritos y comunicaciones. Las 
oficinas presenciales pasarán a ser Oficinas de Asistencia en Materia de Registros y serán 
digitalizadas. 
-Disminuir la brecha digital, de tal modo que determinados sectores de la población no queden 
excluidos de los nuevos servicios prestados a través de las TIC e interna, tanto en su acceso como en 
el conocimiento de su uso. 
-Incrementar las capacidades de las TIC y mejorar el acceso a las nuevas tecnologías para la 
ciudadanía. 
-Establecer nuevas formas de relacionarse con las AAPP a través de medios electrónicos mediante 
kioscos autoservicio disponibles en dependencias municipales. 
 
Suministro de cabina de almacenamiento y SAI 
-Aumento significativo de la capacidad de almacenamiento en el centro de datos. 
-Disponer de un hardware confiable y robusto que de soporte a todos los servicios con todas las 
garantías.  
Aplicación para gestión de censos y registros 
-Facilitar la gestión de la información de los diferentes censos municipales. 
-Posibilitar acceso a funciones y a la información mediante roles de usuario que permitan auditar y 
controlar dichos accesos. 
-Generar y automatizar informes y listados que permita a los técnicos una mejor gestión de sus 
servicios. 
 
 
 
 
6. MODIFICACIÓN DEL APARTADO “CALENDARIO DE EJECUCIÓN”: 

 
• Se retiran del calendario las previsiones sobre las acciones 4 y 5: 

o Acción 4 - Servicio web interactivo que permita la consulta y la reserva de las 
actividades e instalaciones; y  

o Acción 5 - Desarrollo e implementación de una aplicación informática para 
web y móviles, para alertar a la Policía Local de incidencias. 

• El Calendario de ejecución quedaría así: 
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 CALENDARIO DE EJECUCIÓN 

FECHA DE  
INICIO 

01/01/2022 FECHA DE FIN 31/12/2023 PLAZO EJECUCIÓN  
(meses)  

24 

ACCIONES A DESARROLLAR,  
EN EL MARCO DE LA  
OPERACIÓN  

AÑOS POR TRIMESTRES 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Acción 1                      X X      

2 Acción 2                      X X      

3 Acción 3                         X X X X 

4 Acción 4 (antes acción 6)                     X X X X X X X X 

 
 
 
 
 
Por todo lo anterior, se firma la presente solicitud para su incorporación como tal al DECA de la 
operación “SMART GOVERNANCE”, (código en Galatea FCL3IC02500) cofinanciada por el FEDER en 
el ámbito del POPE, Eje 12 Desarrollo Urbano, en el marco de la EDUSI de Villa de Ingenio. 
 
Lo que se informa a los efectos oportunos, en Villa de Ingenio, a fecha de la firma electrónica. 
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